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¿Cuáles son las áreas de intervención?

Educación Inclusiva:
Mediamos por una educación de calidad que valore y atienda la diversidad de todos los estudiantes; a través de 
la transformación de un sistema educativo que aprecie a cada uno por sus talentos y potencialidades.

Ciudadanía y Derecho:
Promovemos que las personas con discapacidad intelectual se formen para ejercer sus derechos, sean 
respetadas, incluidas y participen plenamente en la comunidad con el apoyo que puedan necesitar.

Intervención temprana:
Buscamos que las familias de personas con síndrome Down reciban soporte emocional, orientación, 
acompañamiento e información confiable de parte de especialistas y experiencias de otras familias.

El equipo de la Sociedad Peruana de Síndrome Down continúa trabajando desde casa.

Nuestra oficina se mantiene cerrada, sin embargo, puedes contactarnos vía correo electrónico y/o mediante 
nuestras redes sociales.

¡La tecnología nos mantiene unidos!

Hemos trasladado todos nuestros eventos, talleres y actividades al formato virtual, permitiéndonos llegar a más 
familias, tanto a nivel nacional como internacional.

Seguimos trabajando con mucho entusiasmo por todas las familias asociadas. Esperamos que se encuentren bien. 
El mundo ya cambió, ahora nos toca a nosotros.

Equipo de la Sociedad Peruana de Síndrome Down.

BOLETÍN

www.spsdown.org.pe

respeto de los derechos y la inclusión de las personas con síndrome Down. En la actualidad 
agrupamos a más de 4000 familias en todo el Perú”. 

¿Quiénes somos?
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PARTICIPA DEL RECORRIDO VIRTUAL POR LA INCLUSIÓN:

Domingo 8 de noviembre 
de 9.00 a.m. a 12.00 p.m.

Más de 4,000 familias peruanas serán 
beneficiadas con “Corre Conmigo 5K”, una 
carrera virtualmente inclusiva organizada 
por la Sociedad Peruana de Síndrome 
Down, que se realizará el domingo 08 de 
noviembre entre las 9:00 a.m. hasta las 12:00 
p.m, y cuyos fondos recaudados serán 
destinados al empoderamiento y defensa 
de los derechos de las personas con 
síndrome Down. La meta es llegar a 
inscribir a 2,500 participantes.

“Esta carrera será un recorrido virtual por 
el Parque Héroes del Cenepa – El 
Pentagonito del distrito de San Borja. Es 
decir, que veremos un un video que 
simulará la carrera que hacemos todos los 
años, como si estuviésemos ahí mismo. Tú 
eliges correr o trotar enfrente de la 
pantalla o simplemente disfrutar del 
recorrido sentado, es a tu manera”, señaló 
Pablo Gómez, Presidente de la Sociedad 
Peruana de Síndrome Down.

Además, este recorrido será como un 
curso virtual, porque mientras el 
participante avanza por las calles, 
escuchará la historia de una persona con 
síndrome Down.

En cada etapa, se podrá apreciar datos y 
reflexiones sobre esta condición, que 
ayudarán a entender cuál es la situación 
real en el Perú y qué podemos hacer ante 
determinadas situaciones.

“Esta carrera es una gran oportunidad 
para conocer mucho más sobre la realidad 
del Síndrome Down y entender qué 
podemos hacer todos para convertirnos 
en una sociedad completamente inclusiva. 
Es también una gran oportunidad para 
apoyar la labor que hace la Sociedad 
Peruana de Síndrome Down”, destacó 
Gómez.

Si deseas participar, solo debes ingresar a: 
https://www.corre5k.spsd.org.pe/

y realizar tu donación con el número de 
tickets que desees colaborar e 
inmediatamente recibirás un correo con 
un ticket virtual que tendrá un código para 
participar el día de la carrera.

“Este año, la medalla eres tú. Porque hiciste 
que tu familia y amigos se sientan cerca de 
ti a pesar del distanciamiento. Hoy 
tenemos la oportunidad de que muchas 
personas con síndrome Down no vuelvan a 
sentirse excluidas. Y con inclusión todos 
ganamos, contamos contigo”, finalizó 
Gómez. Para mayor información, también 
puedes escribir a:
comunicaciones-apoyo@spsd.org.pe o al 
Whatsapp: 954710625.
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La educación inclusiva nos permite desarrollar 
una sociedad inclusiva en la que todos seamos 
valorados, reconocidos y bienvenidos. Con la 
inclusión se logra un sistema educativo que 
potencia los talentos de cada uno de los y las 
estudiantes de acuerdo a las diferencias del
alumnado.
Como señaló Ignacio Calderón “educar es 
necesariamente transformar la realidad en 
lugar de adaptarse a ella”. En este sentido, en el 
Perú cada 16 de octubre se conmemora la 
importancia de la inclusión en nuestro sistema 
educativo como derecho fundamental.

En el marco del día de la educación inclusiva, el 
13 de octubre desarrollamos el evento virtual 
“Valorar la diversidad: Hacia una educación 
inclusiva de calidad” con el objetivo de 
continuar fortaleciendo el quehacer educativo 
en relación a la inclusión.

Participaron diversos actores de la comunidad 
educativa (docentes, directivos, estudiantes, 
especialistas en educación, psicólogos y 
familias), representantes de organizaciones 
civiles nacionales e internacionales como 
AsDown Colombia, Asociación Civil por la 
Igualdad y la Justicia (Argentina), el Equipo de 
investigación y trabajo en autismo (EITA), la 
Municipalidad de Lima y la Red Regional de la 
Educación Inclusiva en Latinoamérica. en 
autismo (EITA), la Municipalidad de Lima y la 
Red Regional de la Educación Inclusiva en 
Latinoamérica.

En el evento presentamos nuestra campaña “Mi 
escuela Inclusiva” con el fin de sensibilizar a 
toda la sociedad sobre lo que significa una 
escuela inclusiva. Asimismo reflexionamos y 
dialogamos sobre las iniciativas en educación 
inclusiva, las experiencias en el trabajo en 
redes de familias y la importancia de las voces 
de adolescentes y jóvenes a favor de la 
educación inclusiva.

Agradecemos a los profesionales, familias 
comprometidas y jóvenes activistas quienes 
brindaron excelentes aportes para seguir 
avanzando hacia una educación para todos y 
todas.

Reafirmamos nuestra lucha por un sistema 
educativo donde las escuelas sean espacios 
que acojan a todos los estudiantes, sin 
distinción alguna.

Enlaces del evento:
Video oficial de la campaña: 
https://youtu.be/0qvg9YorIyM
Video termómetro: 
https://youtu.be/YgEa9I2YUHo
Testimonio Alumna: 
https://cutt.ly/fgQWzDD
 Informe del evento: 
https://cutt.ly/OgQR83L

“Valorar la diversidad: Hacia una educación inclusiva de calidad”

www.spsdown.org.pe
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TESTIMONIO

Linda es la mamá de Arleth, una 
niña de 3 años de edad, a quien 
conocimos en nuestro evento 
“Bienvenida a Familias” el año 
2019.

Ella es ingeniera de profesión y 
nos cuenta sobre un 
emprendimiento inspirado en su 
hija.

Lee más en:

https://cutt.ly/zgYUFse

“Emprendimiento inspirado en mi hija”

www.spsdown.org.pe
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El síndrome Down es una condición genética debido a la presencia de un 
cromosoma extra en el par 21, es decir, la persona nace con un trío de 
cromosomas, por eso al síndrome Down se le conoce como Trisomía 21.

Esta condición no se trata como tal, es decir, los médicos y terapeutas 
atienden condiciones acompañantes como: hipotonía muscular, 
anomalías cardiacas, auditivas; entre otros.

Las personas con síndrome Down al recibir estimulación temprana y 
continua pueden desarrollar su mayor potencial y así lograr autonomía e 
independencia a través de la inclusión educativa y social.

Contáctanos:
Educación Inclusiva
educacioninclusiva@spsd.org.pe

Intervención Temprana
bienestarsocial@spsd.org.pe

Ciudadanía y Derecho
pandrade@spsd.org.pe

Comunicaciones
comunicaciones@spsd.org.pe

¿EL SÍNDROME DOWN ES UNA ENFERMEDAD?

Sociedad Peruana 
de Síndrome Down

Sociedad Peruana 
de Síndrome Down@SPSindromeDown @SPSindromeDown @spsdown

www.spsdown.org.pe


